
R0$
EL ADELANTADO DE SEGOVIA
Correspondencia. Apartado 11. Teléfono 25 Diario de la tarde fundado en 1901 por Rufino Cano de Rueda Redacción y Administración: San Agustín, 7

Año XXXIX.—Número 11.117 Sábado 30 de Septiembre de 1939.—Año de la Victoria Precio del ejemplar, 15 céntimos

es y 
auto.

LA EMISION DE DOS MIL MILLONES
ra

'elf.

0G, 
auxilie/ 
hid, e], 

dev£

El país ofrece al Gobierno tres veces más le lo oue solicitaba
Segovia suscribió 2.III.500 pesetas. En Octubre se verificará el canje de todas las Deudas del Tesoro anteriores al Movimiento
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Madrid.-Ha tenido pleno éxito la emisión de dos mil millones de Tesoros. A las dos de la tarde de ayer quedó definitivamente cerrada la sus- 
¿pdóíi. que ha alcanzado la cifra de 5.^8-.585.000 pesetas. El servicio de Telégrafos ha funcionado perfectamente, según ha manifestado el sub- 
^bernador del Banco de España señor Artigas, lo que ha permitido tener completos los datos de la operación a las cuatro de la tarde.

E1 numero total de suscriptores ha sido de 13.513, de los cuales corresponden el mayor número, 1.785, a Barcelona. En Madrid han sido 1.667 
usCriptores, y se han cubierto 2 566.178.500 pesetas Teruel ha suscripto medio millón de pesetas. Barcelona 372. Bilbao 839. Zaragoza 211.

S3n Sebastian 266. Pamplona 211. Alcoy 4. Alicante 5. Castellón 8. Gerona 4. Tarragona 3 y Valencia 112. g

NOTA DEL MINISTRO DE HACIENDA
En el ministerio de Hacienda se facilitó anoche la siguiente nota:
«La suscripción de Tesoros ha quedado cerrada en el día de hoy, habiéndose alcanzado, 

■ < t em¡s¡¿ne
ro s¡r suat-iij/w.. t-ciiaud en

le llones de Pesetas» frente a los dos mil que importa la 
' per^ C’ hecho constituye una prueba indiscutible de la

según datos del Banco de España, la cifra de 5.582

, E1 hecho constituye una prueba indiscutible de la rápida recuperación del crédito público, de la adhesión de la economía a la Hacienda y de la 

'Z Sil' Tn^"’ U f’TbiernO ha decidid? 13 3"‘¡g“3 Deuda del Tesoro, según ley que insertará mañana el

. 1- e /-wnn a — 1 -« a a 4 • z ■ y por vencer, son llamadas a reembolso o canje porhtuluS de iguales características que los suscriptos hoy es decir: 3 por 100 de interés y vencimiento a tres años. El canje podrá solicitarse de la Di- 
riCción general del Tesoro o de as Delegaciones de Hacienda, a partir del próximo día 10 de Octubre. Dada la situación del mercado, puesta de 
manifiesto en ei día de hoy, y el espíritu patriótico de esta hora, el Gobierno espera el buen fin de la nueva operación.»

elaPrif Madrid, 29 de Septiembre de 1939. Año de la Victoria. ■
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LA SUSCRIPCION EN SEGOVIA
Según datos facilitados en la sucursal del Banco de España, en la emisión de obligaciones del Tesoro al 3 por 100, ha habido 83 suscriptores, 
un valor nominal de 2.111.500 pesetas.

Exito financiero excepcional
Si pretendiésemos averiguar el grado de confianza de los 'pueblos 

en sus Gobiernos, podríamos limitar nuestra investigación al cora
zón de las finanzas. .

Lo ocurrido ayer en España, testimonia la confianza ilimitada 
que el país Ha depositado en su Gobierno y en la obra que Ha em
prendido y tiene en proyecto de realización. .

Ayer se abrió la suscripción a la emisión de Deuda del Tesoro 
por 2.000 millones de pesetas, y apenas iniciada la tarde, aquella 
cifra se había suscrito casi tres veces (exactamente 5.500.582.585 
pesetas).

Es evidente que el país apoya, con todos sus recursos, la obra 
de reconstrucción nacional que han iniciado el Caudillo y su Go
bierno, y por ello existen motivos para confiar en una rápida nor
malización de la vida financiera de España.
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Uno de los puestos de periódicos en 
calles de Berlín, muy concurridos a 
das horas por el público que lee y

menta los acontecimientos militares
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El Fhürer felicita a Franco
Berlín, 29.—El Führer ha envia

do un expresivo telegrama al Gene-

Santa Iglesia Catedral y recepción oficial 
El alcalde ruega a los vecinos engalanen los 

balcones con colgaduras
Mañana, con motivo del Día del Caudillo, se celebrarán en Segovia di

versos actos que revestirán extraordinaria brillantez.
, A las ocho de ia mañana, la banda de música de la Academia de Artille

ría e Ingenieros recorrerá las calles de la ciudad interpretando alegres dianas.
A las nueve, recorrerá igualmente las calles la comparsa de Gigantes y 

Cabezudos, acompañados de los clásicos dulzaineros.
A las diez, en la Santa Iglesia Catedral, se oficiará una misa solemne.
A las once y media, recepción oficial en el Gobierno civil, terminada la 

cual el excelentísimo señor gobernador civil de la provincia dará lectura del 
último parte de guerra y de la Declaración ministerial del Gobierno.

Acto seguido las autoridades y pueblo se trasladarán a la Plaza de Fran
co, y desde el balcón central de las Casas Consistoriales se dará lectura nue
vamente al Parte de guerra y a la Declaración ministerial por el jefe de Pro
paganda. .

Terminada la lectura, desfilará ante las autoridades la batería de Arti
llería que con bandera y banda de música acudirá a rendir honores durante 
la ceremonia oficial, lambién desfilarán las Orgnizaciones Juveniles de Fa
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N-S.

El excelentísimo señor gobernador civil de la provincia invita por esta 
nota a las autoridades, Corporaciones y pueblo de Segovia a los actos ofi
ciales que se celebrarán en el día de mañana como homenaje, al Caudillo 
victorioso de España.

NOTA DE LA ALCALDIA
El alcalde de la ciudad, señor Reguera, ruega a todo el vecindario que 

con motivo de celebrarse mañana el tercer aniversario de la exaltación del 
Caudillo a la Jefatura del Estado, engalane con colgaduras todos los balco
nes de la ciudad, rindiendo así homenaje de adhesión al Caudillo de Es
paña. .

RUEGO A LAS FABRICAS DE LUZ

en el Gobierno Civil

LA GUERRA EN EL MAR

Hundimiento de tres 
barcos noruegos

Dos torpedeados y otro por 
choque con una mina

Oslo, 29.—Tres buques norue
gos son. las nuevas víctimas de la 
lucha en el mar.

El primero, de 1.830 tonela
das, que se dirigía a Inglaterra 
con cargamento de madera, fué 
torpedeado por un submarino. La 
tripulación ha podido ser sal
vada.

El segundo era un vapor de 
876 toneladas que. también lleva
ba a Inglaterra pasta de madera. 
Como el anterior, fué atacado 
por un submarino, siendo recogi
da la tripulación por un contra
torpedero noruego.

El tercer buque, otro cargo de 
1.370 toneladas, chocó con una 
mina en el Mar del Norte. Como 
los anteriores llevaba cargamento 
de madera. La tripulación tam
bién ha podido ser salvada.
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^trc^des- °bciales y públicas 
fritos de exaltación de 

SOnalidádes del Caudillo 
^os ’ a! niismo tiempo que ha- 

a Prornesa de seguirle 
.ate, porque en esta con-

Se interesa de todas las fábricas de luz que administren flúido a los pue- 
rahsimo Franco, Caudillo de Espa- blos de la provincia que suministren dicho flúido mañana, desde las once de 
ña, en el que le felicita por el tercería misma, con objeto de que en los pueblos puedan escucharse los actos que 
aniversario de su elevación a la di- se celebrarán con motivo del Día del Caudillo, todos los cuales serán 
reccton del Estado español.—Efe. diados.

LA CAPITULACION DE VARSOVIA

LOS 120.000 SOLDADOS DE LA GUARNICION
Serán desarmados por etapas y tambie'n la población civil. ¿Un protectorado alemán 

en Polonia análogo al de Moravia y Bohemia?
LA EVACUACION DE VARSOVIA

Berlín, 29.—Con referencia a las 
dificultades para la evacuación de 
Varsovia por parte de los polacos, se 
informa que después de firmada la 
capitulación han sido tiroteados por 
cañones antiaéreos polacos algunos 
aviones alemanes.

La guarnición militar de la ciudad 
se compone de 120.000 soldados y se-

ésta en una fortaleza, demostrando así 
la grndeza de su nación.

Tendrá que aclarar ”Te Times”: Var
sovia, ¿ha sido o no ha sido fortaleza?

Sigue d ciendo el periódico londinen
se que las potencias occidentales quie-

«VARSOVIA-MADRID»
«Daily Herald», periódico laborista 

de Londres, dice que con Varsovia ha 
sucedido lo que con Madrid. Los ale
manes han .obrado sin razón ni dere-
cho, como en su tiempo lo hizo 

ren arrostrarlo todo para vengarse de Franco.

rán desarmados por etapas y conduci--nue, porque en esta con- ran aesarmaaos por etapas y conauci- 
. ig ^'ica f ] Ia ciudadanía española dos fuera de la ciudad. .

■ ion?» Secreto de que las aspi- También hay que asegurar, sobre 
Íbcnír-’L ‘átu" se concretan en la todo» el desarme de la población civil 
doi» ->5 v ael Estado irradien, con- Para ev,tar toda posibilidad de actos 

f en deslumbrante reali- de sabotaje.
•Sa,lZ’ tineni el país V a todos los Con Ia capitulación de Varsovia y•Ihh

I ilutes. ~ -
p°' franco, Franeo ! 

¿\?2'Paña ! ¡Viva España !

lo 1—-----------------------
Sj St^ut°s nacio-

S Segunda En-

de la fortaleza de Modlin desapare-
cen los últimos focos de resistencia en 
el corazón de Polonia.

¿FUE O NO FUE FORTALEZA?
Berlín, 29.—Parece qtte la entrega de 

Varsovia al Ejército alemán y el nuc-
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naci°nales de Segun- 
sea prorrogado duran-

uo pacto germano-ruso 
bastante confusión en

han causado 
la Prensa de

Londres, pues de otra manera no. se
explica el comentario de "The Times”.
Este diario, que se vanagloria de la 
fría calma y del valor de los polacos, 
dice que los alemanes han hecho mal

los alemanes. En 1931, Francia e Ingla
terra contestaron con su simpatía a las 
llamadas de Polonia. No estábamos en
tonces en condiciones de prestarle otra 
clase de ayudas. Hoy es diferente.

También habría que preguntar a”The 
Times” en qué ha consistido la ayuda 
prestada a Polonia.

Los trasatlánticos ita
lianos

También será flotado el «Conte Gran
de» para la travesía Europa-América 

Génova, 29.-Los trasatlánticos ita
lianos son preferidos por los pasaje
ros entre los continentes europeo y 
americano.

Para hacer frente a las numerosas 
peticiones de pasaje en las líneas a 
América Central y Sur del Pacífico, 
ha sido fletado otro gran trasatlánti
co italiano, el «Conte Grande», que 
saliendo del Mediterráneo atravesará

en tomar Varsovia. Agrega que Varso- el Panamá. Zarpará de Génova el 
vía no es ninguna fortaleza, pero en día 17 de Octubre y llegará a Barce- 
otro párrafo hace constar que los ciu- lona el 19, desde donde continuará 
dada-nos de la cahital transformaron viaie al rnntinpnfp amoríconn_______

V. de la R.—Séanos permitido ex
presar la extrañeza que nos causa la 
cita de ”Daily Herald”. No compren
demos un ápice de la misma, como no 
sea la intención manifiesta de zaherir. 

Daily Heral” con^timia siendo "Daily 
Herald”. periódico socialista.
¿PROTECTORADO SOBRE PO-

' LONIA?
Londres, 29.—Por ahora en Berlín 

se tropieza con dificultades para de
signar a una personalidad polaca de 
prestigio que desempeña en Polonia 
el papel de Hacha en Checoeslova
quia. Por tanto, es posible que el pro
tectorado que instaurará Alemania so
bre la parte de Polonia que se ha ane
xionado quede sometido directamen
te, por algún tiempo, a la administra
ción alemana.

“Al' lado~1de los DERECHOS hay 
siempre DEBERES. Uno de éstos 
es coadyuvar con el Estado a miti
gar los sufrimientos de tus herma
nos. Juega a la LOTERIA DE LA

Alemania amplía sus 
líneas aéreas

Berlín, 29.—La Lufthansa comuni
ca que a primeros de Octubre reanu
dará el tráfico en varias líneas aéreas, 
entre ellas las de Suecia, Dinamarca, 
Italia y los países balkánicos.

La paz sugerida por 
Alemania y Rusia

Budapest, 29.—El órgano oficioso 
húngaro dice que el desarrollo de las 
conversaciones germano-soviéticas tiene 
alcance mundial.

Las potencias occidentales debieran 
tomar en consideración la propuesta de 
Alemania y de Rusia consistente en una 
tregua durante la cual podría nego
ciarse la solución de las cuestiones que 
han originado la presente situación.

Agrega que la sugerencia germano- 
rusa sobre el restablecimiento de la paz 
duradera debe producir el mejor efecto 
en los países de Europa Central y Meri
dional porque el mayor interés de esos 
países consiste en su seguridad y en su 
pacifico desarrollo.

Junta provincial 
de Paro

Ha vuelto a reunirse en el Gobier
no civil en esta capital, la Junta pro
vincial de Paro con objeto de prose
guir el estudio de las medidas encami
nadas a combatir el mismo. Asistie
ron el excelentísimo señor gobernador 
militar, don Eugenio Colorado; jefe 
provincial de Falange Española Tra- 
dicionalista, camarada Hermosa; al
calde de la capital, señor Reguera; 
ingeniero jefe de Obras públicas, se
ñor Lorente; ingeniero jefe del Dis
trito Forestal, señor de La Fuente; in
geniero jefe de Industrias, señor Es
cudero, y delegado de Trabajo, señor 
Morera de la Valí, como secretario.

El señor delegado de Trabajo ex- ■ 
puso las características actuales del 
paro obrero, que ha disminuido en los 
últimos días con respecto al mes an
terior, debido al desarollo adquirido • 
por algunas industrias, especialmente 
de la capital ya que todavía las fae
nas agrícolas se encuentran en todo 
su apogeo, por haber empezado las 
propias de Ja sementera.

Se estudiaron y examinaron varios 
escritos recibidos de las diferentes in
dustrias, solicitando carbones y ma
terias primas necesarios para su nor
mal desenvolvimiento, tomándose 
acuerdos con el fin de gestionar el su
ministro de los mismos.
_ El jefe porvincial de Falange Espa
ñola Tradicionalista de las J. O. N-S. 
abogó y pidió a los señores de la Jun
ta, prestaran la máxima colaboración 
a los trabajos que lleven en estudio el 
excelentísimo señor gobernador civil 
y jefe del Distrito Forestal, con el fin 
de activar se lleve lo más rápidamen
te posible a la práctica la repoblación 
forestal en la provincia, que reporta
ría grandes beneficios y enjugaría 
bastantes obreros de los que hoy es
tán en paro. Los componentes de la 
Junta acogieron con gran entusiasmo 
esta ide^ y ofrecieron muy gustosos 
todo su apoyo, tomándose acuerdos 
importantes para impulsar esta obra.

Por el ingeniero jefe de Obras pú
blicas, fué presentado el proyecto de 
reparación de carreteras, cuyo presu
puesto asciende a ochocientas mil pe
setas y se acordó gestionar urgente
mente del Ministerio del Ramo, la 
aprobación del citado presupuesto y 
envío de la consignación correspon
diente.

Finalmente examinó la Junta los 
resultados obtenidos con motivo de 
los acuerdos tomados en la sesión 
anterior, viéndose con agrado que la 
mayoría de las gestiones realizadas, 
han resultado satisfactorias.

SOBRE LA ISLA DE HELIGOLAND

Siete aviones ingleses atacan 
a la escuadra alemana

Londres, 29. El ministerio de Información comunica-
Según una declaración hecha por el ministerio del Aire, la aviación in- 

Lm? hf atacad° a 105 ba1005 df la «ota alemana cerca de la isla de Heligo- 
baja alturaS3r 'Io ento cañoneo antiaéreo, los ataques se repitieron a

Algunos de los aviones ingleses no han regresado todavía a su base.
* * * 

Londres, 29.—Según un comunicado alemán,
compuesta por seis auiones ha atacado 
de Heligoland.

una escuadrilla inglesa
a la escuadra alemana en la isla

* * *
Berlín, 29.—Esta mañana han atacado siete aviones de bombardeo bri

tánicos a fuerzas alemanas cerca de Heligoland, sin resultado.
Al regresar aquellos aparatos en dirección Oeste, fueron atacados por 

cazas alemanes que, después de corta lucha, derribaron a cinco aviones in-M.C.D. 2022
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Reglamento de trabajo para la industria resine^ iT
La colocación de obreros y su contratación. Salarios en los trabajos de monte y fábricas. Se fija un mínimun de picas en los |fW 

de pinos de cada mata. Los pinares particulares sometidos a las mismas normas que los de las Corporacio¿5 r$ 
. . . . . . . . . . । । s nc

res y el número
Construcción de viviendas dentro de cada

El «Boletín Oficial del Estado» de 
fecha 25 del actual publica el siguien
te Reglamento nacional de Trabajo, 
para industria resinera, aprobado por 
Orden del ministerio de Trabajo de 
20 del mismo mes:

CAPITULO PRIMERO 
Contratación *

Artículo i.°t La colocación de obre
ros en la industria resinera habrá de 
hacerse obligatoriamente, de acuer
do con las disposiciones de carácter 
general dictadas por este Ministerio.

En aquellos pinares pertenecientes 
a Comunidades, y radicantes por su 
extensión en diferentes términos mu
nicipales, serán preferidos en la resi
nación los obreros de cada localidad 
de los pueblos comunados, para las 
matas, cuarteles o lotes de pinos resi- 
nables comprendidos en la jurisdic
ción territorial de cada Municipio, 
siempre que los hubiese prácticos en 
la misma, resolviendo sobre este ex
tremo la Delegación local de la Cen
tral Nacionalsindicalista, previo infor
me del Distrito Forestal correspon
diente. En defecto, o por insuficiencia 
de obreros resineros prácticos en la 
localidad, tendrán preferencia los de 
aquellos otros Municipios que tengan 
interés en la Comunidad en la pro
porción que ésta determine.

En aquellos montes pertenecientes 
a Corporaciones públicas que no for
men Comunidad, estén o no sitos en 
término municipal distinto al de la 
Corporación propietaria, tendrán pre
ferencia para los trabajos de resina
ción los obreros prácticos inscriptos 
como vecinos en el Municipio a quien 
el pinar pertenezca.

jo de los servicios de guardería se es
tará a lo establecido por la ley de 9 
dé Septiembre de 1931.

Art. Todos los trabajadores 
cuya labor se reglamenta en estas nor
mas han de disfrutar del descanso

dicionamiento de los pinos para su re
sinación los obreros resineros percibi
rán la retribución de 50 pesetas por 
cada 1.000 pinos preparados-. Estos 
emolumentos deberán serles satisfe
chos inmediatamente al término de la

preceptuado en el Decreto-ley de 8 de preparación y, en todo caso, dentro 
Junio de 1925 (Descanso dominical), de los ocho días.

No obstante, considerándose como Labores de pica.—La retribución 
faena de recolección, en los períodos por las labores de pica será la'si-
álgidos de trabajo y urgencia desde el 
primero de Marzo hasta el 31 de Oc
tubre, sé considerarán estas labores 
como exceptuadas del principio ge
neral de acuerdó con lo establecido en 
el Reglamento de 12 de Diciembre de 
1926, dictado para la aplicación dél 
citado Decreto-ley. Igualmente se ten
drá en cuenta la excepción señalada

guíente:
i.° Pinares cuya producción por 

pino no exceda de dos kilos, 18,5 
céntimos por kilo de miera.

2 .0 Pinares cuya producción por 
pino es mayor de dos kilogramos, sin 
pasar de tres, 16 céntimos por kilo de 
miera.

3 .0 Pinares, cuya producción por
en dicho Reglamento para los guar- pino es mayor de tres' kilogramos, sin

Art. 2.0 El contrato podrá server- 
bal o escrito, y tener las característi
cas de «a jornal», a «destajo» o «por 
temporada».

Se formalizarán en todo caso por 
escrito los ajustes a destajo, exten
diéndose cuatro ejemplares, uno para 
cada una de las partes contratantes, 
otro que se depositará en la Delega
ción local de la C. N. S. y otro que se 
enviará al Distrito Forestal.

CAPITULO II
Jornada de trabajo y descansos

Art. 3.0. La jornada de trabajo en 
las fábricas de destilación de mieras 
será la legal de ocho horas.

Por la índole de la labor, así como 
por la influencia que en la obtención 
de mieras ejercen la época y el estado 
del ambiente, en las faenas de resi
nación, el trabajo se sujetará en su 
ejecución a los usos y costumbres que 
la práctica inveterada aconseja.

La distribución de la jornada de 
trabajo en el día se hará siempre con 
arreglo a las antiguas costumbres de 
cada localidad, en cuya aplicación, 
si hubiere lugar a dudas, decidirá la 
Delegación local de la C. N. S., con
juntamente con el alcalde. En todo 
caso, el descanso para el almuerzo y 
siesta en los citados trabajos, en el 
centro del día, nunca será menor de 
dos horas.

Art. 4.0 En la jornada de traba-

das rurales y forestales.
CAPITULO III

Categorías profesionales y salarios. 
Categorías profesionales

Art. 6.° Los trabajos reglamenta
dos en la presente disposición son los 
específicos de la industria resinera, 
en sus dos modalidades de trabajos 
de monte y trabajos de fábrica.

En los trabajos de monte, se consi
deran, aparte de los guardas, dos cla
ses de trabajadores: el resinero, que 
tendrá a su cargo las labores prepa
ratorias y de pica de la mata que le 
corresponda, y el remasador, encar
gado de efectuar la recogida de la 
miera de una o más matas.

Art. 7.0 Los obreros resineros es
tán obligados, salvo causa de fuerza 
mayor u otras independientes de su 
voluntad o mandato expreso o tácito 
de la Empresa respectiva> a dar un 
mínimum de veinticuatro picas en los 
pinares cuya producción por pino es 
inferior a dos kilos de miera; de trein
ta a treinta y dos picas en los pina
res cuya producción por pino es de 
dos o tres kilos de miera; treinta y 
seis picas en los de producción de tres 
kilos hasta cuatro, y cuarenta picas 
en los que exceden de cuatro kilos.

Están obligados también a emplear

monte para los obreros que allí trabajar
los obreros resineros a cuenta del tra- ses: multa hasta de 50 pesetas, rebaja porte correspondiente del
bajo realizado. de categoría del obrero y prohibición terior. caDün..

Art. 12. Guardería.—Los guardas absoluta de trabajar en el monte. Los ingenieros jefes de los Dkf. 
mayores, sobreguardas y guardas per- Art. 15. Los pinares de propiedad Foréstales procederán, dentre • ■

0^
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cibirán los mismos jornales y emolu- particular quedarán sometidos a laí da monte, a la ejecución delc¿_ sus
mentos oue los asimados al Dersonal. mismas normas oue el presente Re- vechamientos de maderas .mentos que los asignados al personal. mismas normas que el presente Re- vechamientos de maderas, Ca|' 
de guardería afecto al Servicio Fores- glamento establece para los de Co- so, etc., necesarios para la co^
tal del Estado. Sus haberes se satis- munidades o Corporaciones de carác- ción de esta clase de vivienda A' 
farán por mensualidades vencidas, el ter público. Empresas explotadoras, por Su’ ^
último día de cada mes. Si tuviesen Art. 16. Como norma general, ca- te, vendrán obligadas al tranJ^' 
la conceptuación de temporeros, la da obrero resinero no podrá trabajar gratuito de los materiales de rr 
retribución mensual o diaria que les más que una mata o cuartel. No obs- 1 :z" 1 1
corresponde percibir será aumentada tante, cuando lleve un'aprendiz, po-

pasar de cuatro, 15,5 céntimos por ■ 
kilo de miera.

4.0 Pinares cuya producción por 
pino es mayor de cuatro kilogramos, 
11 céntimos por kilo de miera.

Estos precios podrán ser aumenta
dos o disminuidos hasta im'To por 
100 con arreglo a las características 
de trabajo de cada pinar, pero siem
pre el precio medio a que resulte el 
kilogramo de miera dentro de cada 
monte, ha de ajustarse a la escala an
terior.

Los precios anteriores regirán para
las cuatro, primeras entalladuras de 
cada cara. En las entalladuras si
guientes se aumentará el kilo de mie
ra en un céntimo por cada una.

Art. 11. Obreros remasadores.— 
Percibirán su retribución de acuerdo 
con la siguiente escala:

i.1 Pinares cuya producción por
pino no, exceda de dos kilogramos, 
cuatro céntimos por kilo de miera.

2. Pinares cuya producción por
pino es mayor de dos kilogramos, sin 
pasar de' tres, 3,75 pesetas por kilo 
de miera.

3.0 Pinares cuya producción por 
pino es mayor de tres kilogramos, sin 
pasar de cuatro, 3,50 pesetas por ki
lo de miera.

. - . . - 4.0 Pinares cuya producción por
en las citadas labores de pica «la ta- pjno es mayOr ¿g cuatro kilogramos, 
pa» y atender en cualquier momento
las indicaciones de la guardería, tan
to forestal del Estado, de la entidad 
propietaria, como de la Empresa, én 
todo cuanto tenga relación con la eje
cución técnica de los trabajos.

Art. 8.° Los obreros remasadores 
están obligados a efectuar sus cogidas 
cuando los recipientes estén próximos 
a llenarse (cada tres o cuatro picas), 
excepto en la primera y última rema
sa, que lo harán inmediatamente a 
las mismas, debiendo atender las in
dicaciones de la guardería al igual 
que los obreros resineros.

Art. 9.0 En los trabajos de fábri
ca se consideran las siguientes clases 
de trabajadores: destiladores, fogone
ros, cuberos o toneleros y obreros no 
incluidos en las categorías anteriores, 
conceptuados como peones.

Salarios
Art. 10. Trabajos de monte.— 

Labores de preparación.—Por los tra
bajos precisos de preparación y acon-

3,25 pesetas por kilo de miera.
Estos precios podrán también ser 

aumentados o disminuidos hasta un 
10 por 100, dentro de cada monte y 
en las mismas condiciones especifi
cadas para los trabajos de pica.

Como garantía de que dentro de 
cada monte los precios medios de pi
ca y remasa, son los que determina es
te Reglamento, los contratos de tra
bajo han de depositarse en la Dele
gación local de la C. N. S. y en el 
Distrito Forestal, e irán acompañados 
de un resumen por mata para cada 
monte o pinar, en el que claramente 
queden determinados dichos precios 
medios.

Si un mismo obrero realizase las 
operaciones de pica y remasa, perci
birá acumulado cuanto le correspon
da por ambas operaciones. Estas se 
abonará dentro de los ocho días si
guientes a la terminación de cada re
masa. No obstante, lós empresarios 
están obligados a facilitar anticipos a

en un 20 por 100.
Todo el personal de guardería dis

frutará, no coincidiendo con los pe
ríodos intensos de la campaña de re
sinación, de quince días de permiso 
o vacación anual retribuida.

Trabajos de fábrica
Art. 13. La remuneración de los 

trabajadores de fábrica se ajustará a 
las normas siguientes: .

Destilador.-En fábricas que anual
mente trabajen hasta 500.000 kilo
gramos de miera, nueve pesetas dia
rias.

En fábricas que anualmente traba
jen más de 500.000 kilogramos y me
nos de 1.000.000 de kilogramos, 9,50 
pesetas diarias.

En fábricas que anualmente traba
jen más de 1.000.000 de kilogramos 
de miera, 10 pesetas diarias.

Fuera de la campaña, percibirán 
los jornales anteriores rebajados en 
una peseta. Aparte, disfrutarán los 
emolumentos de casa, luz y leña.

Fogoneros.—Durante la campaña, 
a razón de siete pesetas por jornada 
legal de trabajo, y el resto de los días 
del año, a razón de seis pesetas dia
rias.

Tonelero o cubero.—Podrá conve
nir directamente con el empresario la 
remuneración de su trabajo, pero a 
base de una retribución mínima de 
ocho pesetas diarias durante todo el 
año. •

Peones.—Se considerarán como ta
les los demás trabajadores no inclui
dos en las categorías anteriores y co
brarán a razón d,e siete pesetas dia
rias por cada jornada legal de tra
bajo.

En aquellas fábricas en que hubie-

drá trabajar hasta dos matas. Asimis.- 
mo, se permitirá la asignación de me
dias matas cuando se trate de dar

i?lili, ■ ij:"'

trucción destinados al mismo f¡n 
Art. 22. La Jefatura orn,.;'

1 1 z-» xt C 1 ' " 1 Ain^-: , fu»'de la C. N. S. deberá impulsar ]a"x -• •i.-jiie. 
lebración de conferencias o c , 
por personal competente en aqiJfc? »'• ,iasíe

4cto í

. e#

ocucupación a trabajadores que si- lugares que interese la divulgacjf- 
multaneen esta clase de trabajos con forma conveniente de realizar lOs ,r; 
otras actividades, previa autorización bajos de resinación, en todo (U 

' con anterioridad al comienzo ¿de la Delegación de Trabajo corres
pondiente.

Art. 17. Todos los años, antes de 
empezar la campaña de resinación, se 
procederá a numerar las barricas, ta
rarlas y señalarlas por el marco ofi
cial del Distrito Foresal, a presencia 
de un representante del mismo.

Art. 18. La pesada en llano de las 
barricas se hará en los cargaderos de 
los montes y a presencia de un repre
sentante del Distrito Forestal, que lle
vará un libro registro con el número y 
peso de cada barrica. La citada ope
ración se hará a costa del empresario,, 
y en el plazo máximo de cinco días, 
a partir del momento en que el resi
nero o rematador hubiese comunica
do al encargado de hacerse cargo de 
la miera, de estar llenas las barricas. 
En justificación de este extremo, el 
citado encargado entregará al traba
jador nota firmada por él acreditativa 
de la fecha del aviso y número o nú
meros de las mismas. Cumplido con 
este requisito, queda el trabajador 
exento de todo riesgo que pudiera 
ocurrit. .

Caso de demorarse la pesada más 
del plazo indicado, el empresario abo
nará al trabajador, por supuestas 
mermas, un 3 por 100 diario de so- 
brerretribución, salvo causa de fuer
za mayor provocada por agentes at
mosféricos, estimados bastantes por 
el delegado sindical de la localidad.

Art. 19. El empresario o encargá*-

!",y. A 

krior a
éstas.

itenta
sea -. t j - • •, ;se 'Art. 23. La disminución de 1 ’V-Uru 

jornales o remuneraciones fijad^; 
así como cualquier otra infrac/;‘^5 
de las normas de carácter laboral ' t, ' 
tablecidas en este Reglamento ... de "de 
rigurosamente sancionada, siga .‘-!

Kelmenc

^estrar

se sereno cobrará 2.000 pesetas anua- do del mismo entregará al trabajador
les, y si fuera eventual, a rg.zón de 
seis pesetas diarias.

CAPITULO IV
Normas especiales y de carácter 

general
Art. 14.—La división del monte, 

así como la clasificación y asigna
ción de los lotes, cuarteles o matas 
de pinos, a los distintos trabajadores,

dose el procedimiento del artículo ¿ 
del Reglamento de 23 de Junio ¿ 
1932, de Delegaciones provinciales j
Traba*jo y demás disposiciones 
cordantes.

Contra las sanciones que el

Lv que
. e.

co:

de la »
La m 

Wishirigtoi 
.adversarit

sente Reglamento establece pue^ 
imponer, los Distritos Forestales, pa 
drán alzarse los, interesados ante;

.jjtralidad ■
tiznan prej
adefendei

Dirección general de Montes denh
t París, 30.- 

contacto «
del plazo de quince días a partir 
su notificación.

CAPITULO V
Sueldo regulador

acuerdo e 
ptar en re 
paz abierta

Art. 24. A los efectos de accidens
de trabajo, despidos, etc., el sueti irires, 36 
regulador de los trabajadores de e io d
tes se fija en ocho pesetas diarias.

CAPITULO VI 
Régimen transitorio

mariscal 1

ondres, 3c 
pican que
ipró Ingla

Art. 25.—En cada monte-pinar 3^^, 3 
respetará la división, clasificación

un justificante del peso bruto y neto 
que arroje la pesada de cada barrica.

Se admitirán como impurezas nor
males, un 20 por 100 en las mieras, 
y un 3 por 100 en el barrasco o raedu
ra, y sólo se descontará al trabajador 
para los efectos de remuneración lo 
que exceda de dicho tanto por ciento. 
Cuando éste crea que es excesivo él 
tanto por ciento que por impurezas se

se hará, en aquella explotación pro- le descuenta, podrá reclamar al Distri- 
piedad de una Comunidad o Corpo- to Forestal. El ingeniero jefe ordena- 
ración municipal, por una comisión rá lá comprobación en fábrica de di
integrada por la Empresa-explotado- cho tanto de impurezas, y caso de 
ra, un representante del Distrito Fo- comprobarse que éste es menor que 
restal y otro de la Delegación local el realmente descontado, oficiará a lá 
de la C. N. S. También podrá asistir, Delegación de Trabajo para que éstá
si lo c(esea, un representante de la imponga a la Empresa explotadora la 
entidad propietaria del monte. sanción correspóndiente.entidad propietaria del monte.

asignación de matas que esté estab 
cida en la actualidad, mientras 
el período de resinación empe 
salvo acuerdo entre el empr 
los trabajadores resineros parap 
der a una nueva división, clasif 
ción y asignación, en cuyo caso d 
rán hacerse las citadas operad 
con sujeción a lo dispuesto en el 
sente Reglamento.

Art. 26. Por la conceptuación 
mínimos de los jornales y rem 
ciones establecidas en el presente 
glamento, serán respetados aque 
contratos vigentes en la actúa 
que otorguen al trabajador me 
condiciones que en las que en el nti 
mo se fijan.

DISPOSICION FINAL
El presente Reglamento de tra

ue F

de estai 
Churc 

las cat 
tal dei 
-Efe.

cía.— 
e irán 

hundido

Berlín, ' 
a la mai 

, prime 
s,en el 
mercar 
nes pa 
arinos 
perióe

empezará a regir en todo el teriit' , 
nacional a partir de la fecha dél wCBIlül

Teniente de Intendencia

D. E. P

primos

No se reparten esquelas,

Don Millón Rivilla de Andrés

E1 número de pinos de cada mata, 
teniendo en cuenta su producción re
sinera, oscilará entre 3.000 y 5.000 

■ pinos. .

Art. 20. En las explotaciones re
sineras habrán de instalarse a cargo 
de las Empresas, obligadas, coberti
zos-comedores, donde con comodi-

promulgación. •
Madrid, 20 de Septiembre de 

Año de la Victoria.—El director p- 
ral de Trabajo, Mariano P¿TC1 a*a del 
Ayala.» "Prínci

Lo que se hace público para Mres,_

Las citadas operaciones deberán dad y limpieza puedan los trabajado- 
hacerse con anterioridad a la primera res efectuar sus comidas. Asimismo 
campaña de resinación del quinqué- dispondrán éstos de los medios nece- 
nio, sexenio o mayor duración de Ja sarios para poder calentarlas.

1 vuiiut-imit-iiLO. Qi^ocirc
Segovia, 28 de Septiembre de n u

ral conocimiento

Año de la Victoria.—El delega^ ^Cscue 
dical, Federico Morera de la va ■ not 

barco

Falleció en Torrelodones (Madrid) el 26 de Septiembre de 1939
a los 36 años de edad

Sus afligidos padres don Crescendo y doña 
Juliana; hermanos don Pelayo (alcalde de Ber-
cial), don Luis y don Sebastián; hermana polí
tica doña Francisca González; tíos
y demás familia,

Participan a sus conocidos tan 
pérdida y les ruegan la asistencia

sensible 
a los fu-

nerales que se oficiarán en la parroquia de 
Bercial el día 3 de Octubre y al novenario 
de misas que darán principio en la misma 
iglesia el día 4, por lo que Ies quedarán 
agradecidos.

casa, según que ésta sea de cinco, 
seis o más entalladuras, y regirán du
rante la duración de la misma. Si 
cambiase el empresario entretanto, 
el nuevo que sustituya vendrá obli
gado a respetar la división, clasifica
ción y asignación ya establecida.

Efectuada la clasificación de las 
matas, se procederá a su adjudicación 
entre los distintos trabajadores, ha
ciendo previamente la clasificación

Las instalaciones responderán a las 
costumbres locales y carácter de estos 
trabajos, siendo obligación de las 
Empresas comunicar a la Inspección 
de Trabajo el comienzo y forma de 
cumplir con esta obligación que seña
la el Decreto de 8 de Junio de 1938.

Art. 21. La Administración Fores
tal procecferá a la redacción del plan 
general de, viviendas necesario para 
que dentro de cada monte los obre-

11 larco
11 DE OCTUBRE. LOTERIA¿JL/x_7 JL kJ JL> Lxl—/ e

LA CRUZ, ROJA. A beneficié1 
sus hospitales, dispensarios,

puestos de socorro, etcé
tera, y de la lucha 

antituberculosa

Sindicato

de éstos en dos categorías: trabajado- ros que en él trabajen tengan un alo
res de primera y trabajadores de se- jamiento decoroso. Para la construc-
gunda, ateniéndose a su capacidad ción de estas viviendas se descontará, 
de trabajo y aptitud profesional. ’

Por riguroso sorteo, los obreros de 
primera categoría elegirán libremen
te la mata que deseen trabajar. Una 
vez que todos los obreros de prime
ra hayan elegido mata, se procederá 
en idéntica forma con los trabajado
res de segunda.

Los aprendices se considerarán co-

con carácter obligatorio dé la renta

ñol Universitario j

c 

। 
'•l<lTrC1

udc 
"««da,

la)
■„u9ue

Habiendo quedado sin 
anterior citación, a causa de ■res,
por la presente se ordena a ^ente 
dos a este Sindicato se presen , »

que en ningún caso podrá exceder del P^aza de los Zuloagas, 
2,5 por 100. Con objeto de acelerar lunes- día 2 y hora e •" truCc^ 

- - la tarde, a fin de recibir msn
para la próxima concentré’0 IrQ

Se advierte que si algú11 c 
no puede asistir por fuerza^ 
ha de justificarse por escr1^ ja 
Secretaría provincial antes 
de la tarde del mismo dia- je

Igualmente se advierte 
orden no comprende a la 
menina. ,

El secretario pri

que en concepto de resinación produz
ca cada monte, un tanto por ciento,

en cuanto sea posible la construcción 
de las citadas viviendas, los ingenie
ros jefes de los Distritos Forestales po
drán exigir de las Empresas resine-

mo trabajadores de segunda a los ras el adelanto, por todos los años 
efectos de asignación de mata. en duración de los correspondientes 

En aquellas localidades en q u e contratos del canon, que para las cita- 
exista la costumbre de respetar al tra- das viviendas se fije para cada mon-
bajador con carácter de continuidad 
la mata asignada, se seguirá proce
diendo así, en tanto que el trabajador 
no dé motivo para ser desppseído de 
ese derecho.

En las actas de reconocimiento de 
fin de campaña, levantadas por los 
ingenieros de los Distritos Forestales, 
se harán constar, si hubiese daños, la 
mata a que pertenecen, y sin perjui
cio de la responsabilidad que corres
ponda al rematante, los ingenieros je
fes de dichos distritos impondrán a 
los obreros picadores las sanciones 
que se derivan de los daños de su 
mata.

Estas sanciones serán de tres cla-

te. Anualmente se descontará de la 
renta que por resinación deba abo
nar cada Empresa o rematante el im-

. 1 ílv1. 
Para comprar máquinas de coser de ocasión, de 250 pesetas e

visiten el taller de reparaciones de . 3I))
MARIANO ALBA, Plaza de Franco, 22 (al lado de «La 

donde se ha recibido un buenisurtido, £on variedad de pr^10 
Esta casa, cuyo crédito aumenta por días, le garantiza 

reparaciones de máquinas de escribir, de coser, etc' c
RAPIDEZ EN EL SERVICIO. PRECIOS REDUCID0

VISITE ESTA EXPOSICION O ENCARGUE 
SUS TRABAJOS DE REPARACION Y LIMPIELA 

DE SUS MAQUINAS, Y ECONOMIZARA TIEMPO Y D* /
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?u declaraciún de Churchill sobre el armamento de los buques mercantes
Í$ Módico alemán EN TORNO A LOS ACUERDOS DE MOSCU Yuaoeslavia v la Unión

non
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nace responsable al Ah 
naZgo de las catastrófr 

^r3nLsecuencias que la de- 
í35 ^jsión pueda tener
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su 

ansó, 
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1 de lis 
fijada 
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. dispuesta a trasladar 
Divisiones al Oeste

. ,0-'-EUn periódico pone 
los esfuerzos que 

M 'l19 ¿l I)uc^ para acabar con 
^^sticias del Tratado de Ver-

el diario que terminado el 
Kt0 de Polonia, es tiempo 

una teTyible lucha en 
^q,nie. Alemania está dis- 

irarisportar hacia el Oes- 
3 masa formidable de sus di
- 0^lciar Q116'

armada del Reich es muy 
a la de Francia e Ingla- 

¡untas, especialmente en lo 
1,1 se refiere a aviación. 
•nFúemlose a la guerra sub- 
íniifl, ^ce l°s Tesultados ■ 

".¿os en la presente guerra 
tislran que el bloqueo es un 

i «a de dos filos. Es interesante 
' que la vida de Inglaterra 
Wndei en sus dos, terceras par-

Prensa alemana: Cambio fatal para las democracias
EL PAPAPrensa inglesa: No se aceptará ninguna paz ........... 1 .....

Recibe aícardenal de Polonia que admita la desaparición de Polonia EL JAPON
pJxn'r.^hi-ek Upi; Raj‘flcación d€* pacto de asistencia soviéfico-estoniano 
cardad a^bisnodel Consejo de comisarios del pueblo, Molo- 

quien acompañaban otras jerarquías de As^tieroTer™ dC h°nOr 31 mmÍStro de Extranjeros
eclesiásticas polacas. ' ~ “

Su Santidad dedicó afectuosas pa
labras al ilustre purpurado dándole la 
bendición.

EN BARCELONA

Yugoeslavia y la Unión

hnio <tu la navegación.—Efe. 
leíales < ' fia neutralidad yanqui
nes

La neutralidad yanqui
Washington, 30.—Los partidarios y
adversarios del proyecto de ley de 

' ei P» airalidad presentado por el senador 
' PUe¿: preparan una intensa campaña 
tales, p-, pender sus puntos de vista.-Efe. 
3 ■ ante ¡ * * *

30.—El Gobierno francés está 
contacto con Londres para ponerse

-8 denti»

accidea 
el sueid 

5 de mo: 
iarias.

acuerdo en la actitud que han 
Btar en relación con la ofensiva 
paz abierta por Alemania.—Efe.

* * *

de 
de

f ■ > 1 ------ uc i-viiiiacuius uei pueoio, ivi
a a . 17 una cena de honor al ministro de Negocios Extranj_.__
C Stalín k-iseh°r Selter y su séquito, y por parte de Rusia, 

Stahn, Xorochiloff y Potenkin. Selter y Molotoff pronunciaron discursos.

* * *
Moscú, 30.—El Consejo supremo del Soviet ha ratificado el Pacto de 

asistencia mutua con Estonia concluido el día 28.—Efe.

JUICIO JAPONES
Fe I . TokJO, 30.—Los periódicos hacen resaltar la enorme importancia del
CS descubierto un de- acu^lo>Trmano-ruso para regular los problemas europeos.

El^diario «Nichi-Nichi» dice que sobre Francia e Inglaterra recae toda 
la responsabilidad de la elección entre la paz y la guerra.__Efe.pósito de artículos ali

menticios
Que eran vendidos a precios abusivos 

Barcelona, 30.—La Policía ha des
cubierto un depósito de artículos ali
menticios. En él había 8.600 kilos de 
jamón, 900 de tocino, 465 de otros ar
tículos, 100 docenas de huevos, etc.

Un camión fué incautado en el mo
mento en que se iban a descargar de 
él 32 docenas de huevos, 3.000 kilos 
de jamón, 28 de carne de cerdo, 1.100 
de judías y catorce piezas de tejido 
para mono azul.

1 odos estos artículos eran vendidos 
a precios abusivos.—Logos.

JUICIO ALEMAN —
Berhn, 30.—La Prensa sigue comentando el acuerdo concertado con Ru- 

^a- Uno de los periódicos dice que se ha puesto a Francia e Inglaterra ante 
e dilema de la guerra o la paz. La decisión está en Londres. Inglaterra es 
tsponsable de la guerra, y junto con Francia carga sobre sí la responsabili

dad futura La situación política mundial ha cambiado en un mes de modo 
tata! para las democracias occidentales.—Efe.

OPINIONES INGLESAS
, Londres, 30.—La Prensa dice que las potencias occidentales no acepta

ran ninguna paz en la que se admita la desaparición de Polonia, y no se de
jaran influenciar por amenazas más o menos veladas ni siquiera en el caso 
de que Rusia se una a Alemania en la guerra, pero—dice—esta eventuali
dad es poco problemática. Agrega que la actitud del Kremlin se debe con
siderar muy insegura.

. 6The. la única sorpresa del Pacto es su tono de insolen-

MR POntlFVCIT .J-a promesa de Francia e Inglaterra a Polonia continúa
MK. KUUótVELT -S1 al- y 81 « posible tnphcada por el valor y el sacrificio que han hecho los 

polacos.Dispuesto a mediar en el conflicto 
bélico

Wáshington.—Se anuncia en
ios círculos bien informados que 

ladres. 30—Han llegado la viuda Roosevelt aceptará ser mediador 
: Mariscal Pilsudski y sus hijas.-Efe. en el conflicto bélico europeo, si 

*** ' ambas partes beligerantes se lo
Andrés, 30.—Desde Wáshington co- propusieran.
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pican <iue durante el mes de Agosto, 
¡pró Inglaterra a Estados Unidos 
;anones, y Francia 57.—Efe.

* * *
Berlín, 30.—Un diario se refie- 

$a la manifestación de Mr. Chur- 
íill, primer lord del Almorantazgo 
iigiés,en el sentido de que los har
to mercantes serán provistos de 
uñones para defenderse contra los 
■marinos. <
B periódico señala la importan- 
■íe esta declaración y dice que

Churchill será el responsable 
’ las catastróficas consecuencias

asente R.
5 aqueS U

tal decisión inglesa pueda te
—Efe.
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. . . 30.—El portavoz del
ministerio de Negocios Extranje
ros desmiente algunas informa
ciones según las cuales Inglaterra 
había tomado la iniciativa para 
reanudar las negociaciones angla- 
japonesas abandonadas el 19 de 
Agosto.

En los centros políticos se esti
ma que el Japón no desea por el 
momento abordar otros proble
mas que los estrictamente locales 
relacionados con la seguridad y 
el orden en Tientsin, y prefiere 
dejar para mejor ocasión las cues
tiones económicas.—Efe.

Daladier conferencia con los jefes 
Militares

París, 30.—Esta mañana el señor 
Daladier conferenció con el generalí
simo Gamelin, con el general Vuille- 
min, jefe del Ejército del Aire y con 
el almirante Tarlan, jefe supremo de 
la escuadra.—Efe.

Muerte del Príncipe de 
Ratibor

Berlín.-El Príncipe de Ratibor, he
redero de una de las casas aristocrá
ticas más ilustres de Alemania, ha fa
llecido, en acción de guerra. Tenía 
veintitrés años de edad y ejercía el 
empleo de teniente en el Ejército, ale
mán. Era hijo del Príncipe de Rati
bor, embajador que fué del Imperio 
alemán en Madrid, antes de la guerra

«Daily Express» entiende que la liberación de Polonia constituye el con
tenido de un articulo imprescindible en cualquier Tratado de paz '

«News Chronicle»» entiende que lo sucedido a Polonia es una constante 
amenaza a todos los pueblos libres de Europa y un desafío al principio por 
el que las democracias luchan, y a la causa de la paz.

d’Ce qUe shuación no ha cambiado y que proponer la europea.
la Historia —Efe° 0013 COm° aSe 3 paz Cs mas inmun4o y extraño en Esta desgracia ha causado honda

, ' ‘" sensación de duelo en toda Alemania.

EN LA CONFERENCIA PANAMERICANA

Contra el punto de vista inglés sobre bloqueo
Propuesta chilena apo-"" ~ 

yada por Brasil y IMPORTANTES DISPOSICIONES OFICIALES
Argentina , ... -- ------ - ----- . . .

La maniobra que en Hispa- ADono ae cantidades aplazadas por suministros al Eiér 
noamenca se atribuye a . । 1 ■ J

cito, obras, alquileres, etc., durante la guerra
noamérica se atribuye a

Estados Unidos
Washington, 30.—En los cen

tros iberoamericanos se manifies
ta bastante inquietud por la pro
posición que ha hecho la delega
ción norteamericana en Panamá, 
en la cual se dice que la llama
da zona de seguridad de tres
cientas leguas marinas debe ser 
establecida alrededor del con
tinente de América del Norte y 
del Sur.

La inquietud aumenta por la 
declaración de políticos yanquis 
que manifiestan que Estados Uni
dos esperan satisfactorios resulta
dos de la creación de tal zona de 
seguridad para la expansión de 
los productos norteamericanos en 
aquellas Repúblicas.—Efe.* * *

Panamá, 30.—Chile, contando 
con la aquiescencia de Argentina 
y Brasil, ha presentado a la Con
ferencia panamericana una pro
puesta en la cual se niega a reco
nocer como contrabando las mer
cancías y materias necesarias pa
ra las necesidades vitales de los 
pueblos.

También propone la desautori
zación de las listas negras ingle
sas.—Efe.

El general Moscarda 
visita al cardenal 

primado
Toledo, 30.—El cardenal primado, 

doctor Goma, ha recibido la visita del 
laureado general Moscardó a quien 
acompañaban su esposa y su hija Ma- 
richu.

Esta mañana, en la Catedral, han 
tenido lugar solemnes funerales por 
los sacerdotes, militares y paisanos de 
esta diócesis muertos durante la Cru
zada. El templo estaba abarrotado de 
fieles. Concurrieron todas las autori
dades y jerarquías del Movimiento. 
Ofició el obispo auxiliar, doctor Mo
drego. La oración fúnebre estuvo a 
cargo del cardenal primado.—Logos.
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El coronel ¡efe de los 
rusos blancos

Barcelona.—El coronel Plonding je
fe de los rusos blancos que lucharon 
al lado de las tropas españolas en 
nuestra Cruzada liberadora, ha visita
do al jefe de la región militar, para 
pedirle autorización con objeto de dar 
un concierto a beneficio de los huér
fanos del Ejército.

Trato de favor a determinadas sucesiones hereditarias en la aplica
ción del impuesto de Derechos Reales. Modificación de ia organi
zación de¡ ministerio de Hacienda. Van a ser designados en pro

piedad los magistrados del Trabaio
Madrid, 30.—El «Boletín Oficial 

del Estado» publica, entre otras, las 
disposiciones siguientes:

JEFATURA DEL ESTADO.— 
Ley concediendo trato de favor a 
determinadas sucesiones en la apli
cación del impuesto de Derechos 
Reales. Estarán exentas de dicho 
impuesto las particiones heredita
rias que no excedan de 20.000 pe
setas, correspondientes a descen
dientes, ascendientes y cónyuges 
del causante, si éste hubiera muerto 
después del 17 de Julio de 1936 a 
consecuencia directa de heridas re
cibidas combatiendo bajo la ban
dera nacional, o por asesinato en 
la zona marxista.

Se concede la excepción anterior 
a los descendientes, ascendientes o 
cónyuges cuya proporción heredi
taria exceda de 20.000 pesetas, y en 
los que, además de concurrir las ci
tadas condiciones se dieran las si
guientes:

Que los bienes hereditarios hu
bieran sido ya objeto de dos o más 
transmisiones sucesorias después del 
17 de Julio de 1936; que todos los 
causantes hubieran muerto por las 
causas expresadas en dicho precep
to y que1 entre ellos existieran

Teatro Cervantes
Domingo, 1

a las cuatro y media, siete y media 
y diez y inedia

Lunes, 2
a las siete y media y diez y mecía
Programa extraordinario

l.°
Noticiario español número 17 

í 2-0 Los hermanos MARX en 
el mayor éxito de risa 
de la temporada.

Una noche en la Opera
en español

Una sola carcajada que dura 
desde el principio al fin de 

esta película
3-°
LA VA C A M O L L Y 

en tecnicolor
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los magistrados del Trabajo
vínculos paténtales de línea recta 
o matrimonial.

Cuando la transmisión sucesoria 
de los mismos bienes fuese la se
gunda después del 17 de Julio 
de 1936 concurriendo los mismos 
requisitos del artículo anterior, se 
concederá por la oficina liquidado
ra una bonificación del 50 por 100, 
operada sobre las bases impositivas 
en el caso de que no procediera la 
aplicación dél artículo primero.

Los beneficios del artículo segun
do y tercero se reducirán propor
cionalmente si la sucesión a que se 
refieren comprendiesen bienes be
neficiados o no beneficiados.

Para acogerse a estos beneficios 
habrá que acreditar ser adicto al 
Movimiento Nacional.
Otra ley sobre modificación en la or

ganización del ministerio de Hacienda. 
Formarán parte de él la Administración 
Central de Hacienda, el Tribunal Eco
nómico Administrativo, con la compo
sición y atribuciones que le eran pro
pias antes del Movimiento. A estos fi
nes se entenderá derogado el Decreto 
de 3 de Mayo de 1938. La Fábrica de 
Moneda y Timbre estará regida por un 
administrador directamente dependien
te de la Subsecretaría. La Dirección Ge- 
peral de Banca, Moneda y Cambio, se 
denominará en lo sucesivo Dirección 
General de Banca y Bolsa, quedando 
excluidos de su competencia los asun
tos relativos a divisas y los que se re
fieren a moneda metálica, en cuyo ra
mo entenderá la fábrica de JMoneda. 
Se suprime la Dirección Genend de Pre
supuestos, que pasa a constituir una 
sección de la Intervención General.

Otra Ley creando la Direrxsión Ge- 
nerdf de Arquitectura, qaiedepeuderáldel 
ministerio de la Gobernacióyi; Depen- । Aeran de aquélla los arquitectos y auxi
liares técnicos que presten servicio al 
Estado, Provincia o Municipio, y las 
entidades colegiadas o sindicadas de di
chas profesiones. También podrán pa
sar a depender de dicha Direcc ión, por 
Decreto, los arquitectos y auxilü ares que 
presten servicio en otras corpoi'liciones 
o instituciones de derecho públi.-ro.

TRABAJO.—Disponiendo la de
signación en propiedad de les ma
gistrados de Trabajo previo concur
so entre funcionarios de las carre-

ras judicial, fiscal o aspirantes a las 
mismas. Los magistrados del Tra
bajo serán designados en propie
dad por orden ministerial previo 
concurso entre funcionarios de di
chas carreras. Seguirán figurando 
en sus respectivos escalafones co
mo excedentes forzosos, pasando a 
disposición del ministerio de Tra
bajo con cargo al cual percibirán 
sus haberes.
GOBERNACION.—Haciendo ex

tensivas a los empleados de Institutos 
provinciales y mancomunidades sani-

4,

Soviética
Roma, 30.—A ver, el Principe Pablo 

y la Princesa Olga de Yugoeslavia visi
taron al barón Stran^ltmann, que con el 
titulo de delegado encargado de los in
tereses de los emigrados rusos residen
tes en Yugoeslavia desde hace veinte 
años, tenia consideración de represen
tante diplomático de la Rusia zarista. 

. A esta visita se concede importancia 
al relacionarla con los rumores del des
arrollo de una campaña encaminada a 
que Yugoeslavia reconozca la U. R. 
S. S.—Efc.

NOTICIAS DE LA GUERRA

45 vapores capturados 
en varios días

Berlín, 30 (6 t.)—Comunicado de 
guerra del Cuartel General del Ejérci
to alemán: .

«En el frente del Este, después 
de la capitulación de Modlin, se 
han rendido también 279 oficiales 
y 5.000 soldados que defendían la 
cabeza de puente de aquella ciu
dad. Han caído en nuestras manos 
58 piezas de artillería, 183 ametra
lladoras y grandes cantidades de 
material de guerra.

En el frente del Oeste se ha regis
trado una mayor viveza de la acti
vidad artillera en diversos puntos.

En el Skagerrat y Kattegak, con
tratorpederos y torpederos alema
nes han capturado en los días últi
mos 45 vapores, varios de los cua
les con mercancías de contrabando 
que fueren requisadas.

Dos escuadrillas inglesas com
puestas de doce aviones de comba
te intentaron penetrar en territorio 
alemán por la costa del mar del 
Norte. Las aviones de una de estas 
escuadrillas, después de intentar, 
sin éxito, bombardear a varios con
tratorpederos, fueron puestos en fu
ga por los disparos de las baterías 
antiaéreas.
Los seis aparatos de otra escua
drilla se vieron obligados a enta
blar combate en los alrededores de 
las islas de Wangerooge y Lan- 
geoorg. Cinco de estos aviones fue
ron abatidos por nuestros aparatos, 
dos de los cuales planearon sobre 
el mar. Las tripulaciones resulta
ron iluesas y fueron recogidas por 
buques de guerra alemanes.—Efe.

COMUNICADO FRANCES , 
París, 30.—Comunicado del Ejér

cito francés, correspondiente al día 
30 de Septiembre por la mañana:

«Durante la noche no ha habido 
novedad. Ayer nuestras patrullas han 
actuado en toda la región del Sarre.»

tarias las sanciones comprendidas en 
la Ordende Marzo de 1939 sobre fun
cionarios de la Administración local.

HACIENDA.—Restableciendo las 
normas de liquidación y pago de las 
obligaciones que proceden de servi
cios y adquisiciones del Estado y dis
poniendo el abono de las cantidades 
aplazadas por suministros al Ejército, 
obras y alquileres durante la guerra.

ED UCA CION NA CIGNA L. — Orden 
disponiendo sea incrementada con dos 
funcionarios de la carrea judicial y 
otVos dos del alto personal docente del 
Ministerio, la Comisión superior dicta- 
minadora de expedientes de depuración 
del personal del Departamento.

EL SEÑOR

D, Guillermo Serrato González
Ha fallecido hoy 30 de Septiembre de 1939

a los 85 años de edad

Habiendo recibido los Santos Sacramentes y la bendición de S. S

Sus desconsolados 
nio, don Miguel, doña 
te), doña Marceiiana,

hijos don Anto- 
Cristina (ausen- 

don Cecilio, don
Demetrio y don Angel Serrano; hijos po
líticos, nietos, biznietos y demás familia,

Partici^an a sus‘conocidos tan sensible pérdi
da, rogándoles la asistencia a la conducción del 
cadáver, que tendrá lugar mañana, a l-as once, 
desde la casa mortuoria, Isabel la Católica, 14, 
al Cementerio del Santo Angel de la Guarda, y 
al funeral que se oficiará el lunes, día 2, a las 
diez de la mañana, en la parroquia de San Mi
guel, por lo que recibirán especial favor.

M.C.D. 2022
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AYER EN EL AYUNTAMIENTO

SATISFACCION DE LA CORPORACION MUNICIPAL POR LA 
CONCESIO N DE LA MEDALLA DEL MERITO MILITAR AL 

ALCALDE SEÑOR REGUERA
Se concede la primera Medalla de Plata de la Ciudad al que fué 

gobernador militar, señor Bertrán de Lis

Apertura del curso en 
el Seminario Conciliar

El lunes próximo se verificará, a 
las once de la mañana, la apertura 
del curso académico de 1939-1940 en 
el Seminario Conciliar.

El discurso inaugural estará a car
go del licenciado don Pedro Gonzá
lez López, profesor de dicho centro.

Ventorrro de San Pedro Abaí^
Picadillo-Picadillo

El domingo día 1.° de Octubr>

Ayer, viernes, en segunda convoca
toria, celebró sesión ordinaria la Cor
poración municipal. El motivo de ce
lebrarse esta sesión en segunda con
vocatoria ha sido debido a que par
te de los señores concejales estaban 
ausentes por haber acudido, en repre
sentación oficial, a la peregrinación 
diocesana que acudió al Pilar de Za
ragoza.

Presidió la‘-reunión municipal de 
ayer, el alcalde, señor Reguera, y 
asistieron los concejales señores Sáez, 
Tablado, Martín y Gómez, Martínez 
de Pisón, Pérez Barahona, Bagués, 
García Bermejo, Gutiérrez, González 
Calero y Gasso.

Por unanimidad se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Disposiciones oficiales
Se dió lectura a una Orden de 15 

de Septiembre de 1939 interpretando 
las facultades de las Diputaciones 
provinciales sobre acuerdo y adminis
tración del recargo de la Décima so
bre el paro.
Consesión de la Medalla de Mérito 

Militar al alcalde

«En el día de la fecha se reune la 
Comisión de Gobierno interior para 
tratar de la propuesta hecha al exce
lentísimo Ayuntamiento sobre conce
sión de la Medalla de Plata de la Ciu
dad, al que fué gobernador militar 
don Félix Bertrán de Lis, y después 
de hacer uso de la palabra el presi
dente de la Comisión para manifestar 
que, siendo tan recientes los aconte
cimientos, en la memoria de todos es
tá el recuerdo de la incansable labor 
llevada a cabo en beneficio de Sego
via por el señor Bertrán de Lis, mien
tras ocupó, con tanto acierto, el Go
bierno militar de la provincia, desde 
el que tantas y tan cumplidas prue
bas dió de su acendrado amor , a esta 
capital, defendiendo celosamente sus 
derechos y prerrogativas en cuantas 
coyunturas se presentaron, exaltando 
sus virtudes y manteniendo su nom
bre siempre a gran altura, lo que uni
do a la caballerosidad, trato exqui
sito y simpatía personal, que jamás 
le abandonaron, le hace merecedor a

Obras
Se concede autorización para rea

lizar las siguientes obras: a don Ri
cardo Alonso, en el número 5 del 
Azoguejo; a don Antonio Martín, en 
Ochoa Ondátegui, 10; a don Julio 
Heredero, en Doctor Gila, 1; a don 
Fermín Rodríguez, en Juan Bravo, 
12; a don Lope Tablada, en Ruiz de 
Alda, 6; a don Mariano San Frutos, 
en Pinilla, 12; a don Restituto Gutié
rrez, en Cervantes, 47 y 49; a doña 
Antonia Lozoya, en la plazuela del 
Castillejo, 6; y a don Andrés Marcos, 
en Pozuelo, 2.

—Se acuerda abonar al propietario 
de la casa número 1 de la calle de San 
Clemente el último plazo de la expro
piación llevada a efecto para ensan
che de aquella zona urbana.

Ruegos y preguntas

Junta provincial de Beneficencia

“Día del Plato único" y 
“Día semanal sin postre”

Para efectuar el pago del «Día de 
plato único» y «Día semanal sin pos
tre» en la próxima'recaudación, que
dan señalados los días del 2 al 6 in
clusive del próximo mes de Octubre, 
debiendo presentar el resguardo co
rrespondiente y haciendo el pago con 
la cantidad justa.

de nadie, pedimos el favor de la dis- diez. A las seis y media de
" ■ ■ • posición del Santísimo, rosará

cesión por las naves del tem 1 'í 
imagen del Rosario.

A continuación se da lectura a la 
disposición por la cual se concede al 
alcalde de la ciudad, don Andrés Re
guera, la Medalla del Mérito Militar 
con distintivo rojo.

El señor Sáez dice que, precisa
mente, una Comisión del Ayunta
miento acaba de asistir al acto de la 
imposición de dicha condecoración al 
alcalde de la ciudad. Considera ace¥- 
tadísima dicha recompensa, ya que el 
señor Reguera, en momentos difíci
les, supo poner todo su esfuerzo y su 
mayor entusiasmo al servicio de los 
altos intereses que representaba el 
Movimiento nacional, al que tan en
trañablemente se hallaba unido el 
pueblo de Segovia. Pide que conste 
en acta la satisfacción de la Corpora
ción municipal por esta recompensa 
y que se envíe telegrama de gratitud 
al ministro del Ejército.

El señor Martín y Gómez se adhie
re a las anteriores manifestaciones y 
dice que ya que en un acto militar 
han sido ofrecidas al alcalde las insig
nias, demostrando una vez más la 
identificación del pueblo con sus or
ganismos militares, se regale al al
calde, por la Corporación municipal, 
las insignias complementarias a dicha 
condecoración.

El señor secretario da cuenta de 
que los empleados municipales ha
bían tomado ya análoga iniciativa.

El señor alcalde agradece estas 
pruebas de afecto y pide que conste 
en acta que los méritos por los que se 
le ha concedido la Medalla del Méri
to Militar no son suyos, sino del pue
blo de Segovia, que le ha ayudado 
siempre, con generosidad ejemplar, al 
desempeño de su misión.

la gratitud de los segovianos, que el 
Ayuntamiento debe dar expresión, a 
juicio del presidente, discerniéndole 
el honor de la Medalla de Plata de la 
Ciudad. Seguidamente, en cumplí- 
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 4.0 del Reglamento, se celebra vo
tación secreta, que da un resultado 
unánime a favor de la concesión, por 
lo que queda aprobado proponer al 
pleno de la Corporación municipal la 
concesión de la Medalla de Plata de 
la Ciudad a don Félix Bertrán de Lis 
y Balderrábano.

Firman el informe los señores Sáez, 
Martín y Gómez, Martíhez de Pisón, 
Bagués y Tablado.

Se procedió a votar la propuesta,.

El señor De Pablos da cuenta de 
la visita hecha a Zaragoza por la Co
misión de concejales en la peregrina
ción diocesana al Pilar.

—El señor Pérez Barahona dice 
que antes de comenzar las obras de 
pavimentación de la calle de Buitra- 
go se llegue a la expropiación de la 
casa número, 4, derribándola toda o 
en parte para facilitar el ensanche de 
dicha zona.

—El señor Martínez de Pisón se in
teresa por los trámites que se siguen 
para la construcción de mercados y 
estación de autobuses y sobre el pro
yectado monumento a los Caídos.

A todos los ruegos contesta cum
plidamente el alcalde.

Estado de fondos
Termina la sesión con la lectura del 

estado de fondos, que acusa una exis
tencia de 26.280,28 pesetas.

Sesión secreta
Terminada la sesión ordinaria, el

CIRCULO MERCANTIL 
DE SEGOVIA 

Juventud
■ El baile organizado por esta juven

tud para mañana domingo, dará co
mienzo a las siete de la tarde y ter
minará a las diez de la noche.

La Directiva

culpa noble de nuestros errores.
Nuestro empeño primordial fué el 

apoyo a la causa nacional; con nada 
más, ni mejor, podíamos cumplir con 
más gusto sin ambicionar puestos que 
gratuitamente ofrecemos de nuevo si 
fuéremos precisos a nuestra Patria y 
a nuestro Caudillo.

Igualmente solicitamos de V. E. 
que, por su conducto, haga llegar a 
las manos de nuestro general Varela 
la más expresiva gratitud por la dis
tinción hecha, que, amparada con su 

• firma, la realiza V. E. y que con to
da satisfacción guardamos cada uno 
de sí.

Congregación de sirvienta^ (ly® 
Asociación celebrará mañana f 
primero de Octubre, la comu¿ 5 
ral, a las siete, y el retiro m,.. " 
las cinco y media de la tare " íltílTlO 
iglesia de San Sebastián (paT 
suítas). 4
¡- - - - - —- - - - - - - ¡desaiLa música en |¿T^ ;¡ead

Concierto que ejecutará la 
de la Academia el día i.0,

Notas de Hacienda
Los perceptores de clases pasivas 

que tienen consignados sus haberes

¡Viva España! ¡Viva Franco! ¡Viva 
el general Varela! ¡Viva nuestro co
ronel presidente! y ¡Viva nuestra Se
govia.»

Los méritos que se citan en la con
cesión de estas condecoraciones a los 
miembros de la Junta de Transportes 
son la patriótica y valiosa colabora
ción como vocales de dicha Juhta, 
resolviendo éstos difíciles problemas 
con gran celo y trabajo constantes.

Por último, se impuso la Cruz del

1 1

«La entrada», pasodoble, K. St
bre; «El trust de los tenorios / «
ción, Serrano; «El caserío», ¿ord 
Guridi; «La revoltosa», fantasía políti* 
pí; «La corte de Faraón», fa!. fa" 
Lleó; «Dora», pasodoble, Lito' la pal

en la plaza de Franco:

bre; «El trust de los tenorios, ‘

a la P?;

•por esta Delegación, pueden hacer Mérito Militar con distintivo rojo al 
efectivos los correspondientes al mes teniente don Luciano Municio por su 
de la fecha en los días que a conti- labor entusiasta y leal al lado del go- 
nuación se expresan y horas de diez bernador militar de la plaza.

según el artículo correspondiente pa
ra la concesión de la Medalla de Pía- ■ Ayuntamiento quedó reunido en se-
ta de la Ciudad, siendo todos los vo- sión secreta, la cual duró unos veinte 
tos favorables a dicha concesión. minutos.

a doce de la mañana: Terminó el sencillo y emocionado
Día 2 de Octubre de 1939.—Remu- acto dando el señor Beltrán de Lis vi- 

neratorias, pensiones del Patrimonio, vas a España, al Generalísimo y al 
ídem alimenticias y Montepío civil, general Varela, que fueron contesta-

Día 3.—Jubilados, Montepío mili- dos con gran entusiasmo por todos 
tar y pensiones alimenticias del 50 y los presentes, quienes a continuación
25 por 100 del Montepío militar.

Día 4.—Retirados de Guerra anti
guos, sus cruces y cruces pensiona
das.

Día 5.—Retirados de Guerra espe
ciales y sus cruces, vitalicia, María 
Cristina, de tropa, reserva y Clero.

Día 6.—Nóminas en general.
También se abre el pago el día 2 de 

Octubre próximo de los libramientos

fueron espléndidamente obsequiados.

SEGOVIA RELIGIOSO
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Cornezuelo de centtl81 alianz;
Se compra a los mejores y las 

feido te
ARTURO S A N T A M A Rfctico y r

En San Lorenzo.—Con motivo de la 
festividad del Santísimo Rosario, se ce
lebrarán en esta parroquia, mañana 
domingo, los siguientes cultos:

Por la mañana, a las ocho, misa de 
comunión general, con cánticos y mo-

que corresponden a las clases activas tetes por el coro de niños de la Residen-
del Estado.

UN ACTO EN EL DESPACHO DEL GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA

SE IMPONEN LAS MEDALLAS DEL MERITO MILITAR AL ALCAL
DE DE SEGOVIA, AL TENIENTE SEÑOR MUNICIO Y A LOS QUE 

FUERON MIEMBROS DE LA JUNTA DE TRANSPORTES
Ayer, a las siete y media de la tar- vió siempre la ayuda leal y entusiasta dedica un saludo al general Sánchez 

de, se celebró en el despacho del ex- al mando y muchas veces su valiosa 
celentísimo señor gobernador militar colaboración personal, como consta

Gutiérrez.

de la plaza y provincia un sencillo 
acto para imponer al alcalde de" la 
ciudad, al teniente señor Municio y 
a los que fueron miembros de la Jun
ta de Transportes, la Medalla del Mé
rito Militar, que recientemente les ha
sido concedida por el excelentísimo pesetas.

en la propuesta. En los vocales de la 
Junta de Transportes también ha de 
hacer constar su colaboración y-com
petencia hasta conseguir el éxito de 
ingresar , en la Junta del Tesoro, al 
disolverse aquélla, más de 350.000

cia provincial.
A las diez y media, misa mayor, con 

intervención de una nutrida capilla mu
sical.

A las doce, homenaje a los caídos de 
la feligresía, consistente en un respon
so solemne y descubrimiento de una lá-

món de la Cruz, 69. Madrid

pida conmemorativa, con asistencia de palabra.

Anuncios br 
. Las abreviaturas y cifras 

co números se contarán como

Empadronamientos
Don Antonio Barreno, doña Marta 

Gómez Tardón, doña Agustina Vine- 
sa, doña Angela Amor González y 
don Doroteo Postigo solicitan su in
clusión en los padrones municipales y 
se accede a lo solicitado por haberse 
cumplido los trámites de rigor.

—Don Ramón de la Sema Gil, don 
José Abial Merino y don Juan San
tiago solicitan baja en el padrón, por 
traslado de residencia, y se accede a 
la petición.

Suplementos de crédito '
Se aprueba la propuesta hecha por 

la Intervención de fondos municipa
les sobre varios suplementos de cré
dito. .

Arriendo deí chalet del Pinarillo
Se prorroga hasta fin de año, y en 

las mismas condiciones que hasta

señor ministro del Ejército.
Asistieron el excelentísimo señor go- . 

bernador militar de la plaza y provin- ■ 
cia, don Eugenio Colorado; excelentí- , 
simo señor gobernador civil, don José 
Malcampo y Fernández de Villavi- 
cencio; ex gobernador militar señor 
Bertrán de Lis; coronel señor Váz
quez; teniente coronel señor Cabañas; 
comandante señor Regalado, coman
dante señor Montalbán; delegado de" 
Trabajo señor Morera; concejales 
señores Sáez y Martínez de Pisón; re
presentante de El  Ad e l a n t a d o  señor 
Martín y Gómez y los señores a quie
nes habían de imponerse las condeco
raciones. Estos eran el alcalde de Se
govia don Andrés Reguera; el tenien
te don Luciano Municio y los que 
fueron miembros de la Junta de

Exalta a. continuación la labor des
empeñada por el teniente don Lucia
no Municio y dice después que to
das estas cooperaciones reflejan cla
ramente la lealtad y colaboración del 
pueblo de Segovia, con lo cual había 
que tener plena y absoluta fe en la 
victoria, porque el triunfo es siempre 
de los pueblos que así obran. Tenía
mos que ganar la guerra y así ha sido 
con la ayuda de Dios. El breve dis
curso del señor Bertrán de Lis fué 
elogiadísimo.

Imposición de insignias
A continuación el señor-Bertrán de 

Lis va leyendo los méritos que se ci
tan en la concesión de condecoracio
nes y va imponiendo las insignias. 
Primeramente al alcalde señor Re
guera, la Cruz del Mérito Militar coaTransportes, don Leopoldo Arroyo, _ 

don Nicomedes García, don Félix distintivo rojo. Los méritos que se

ahora, el arriendo del chalet del 
narillo.
La Medalla de Plata de la Ciudad 

ra el señor Bertrán de Lis

Pi-

pa

De conformidad con la propuesta 
hecha en la sesión anterior, la Comi
sión de Gobierno interior formula el 
siguiente informe:

Martín, don Antonio Serrano y don 
Ignacio García.

El coronel señor Bertrán de Lis 
pronunció breves palabras antes de la 
imposición de las-insignias. Dijo que 
esta concesión que había hecho el ge
neral Varela le-causaba profunda sa
tisfacción por la valiosa ayuda que 
todos le habían prestado durante el 
tiempo que fué gobernador militar 
de la plaza y provincia. En el alcalde

GRAN GIMNASIO CENTRO DE EDUCACION 
FISICA Y SALA DE ARMAS

DE
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citan son el haber sido un auxiliar 
constante del Gobierno militar con 
gran celo y patriotismo en todo lo 
que se necesitó, y en una ocasión con 
exposición de su vida al frente de 
unos trabajadores, salió en persona 
a reparar la conducción de aguas pa
ra Segovia, que había sido cortada. 
Su labor como alcalde, muy buena 
al frente del Ayuntamiento.

El alcalde contesta brevemente. 
Dice que el señor Bertrán de Lis se 
ha excedido en la recompensa y en 
los elogios, pero que acepta aquélla 
como la más honrosa que puede con
cedérsele por ser militar. No es para 
mí, sino para el pueblo de Segovia, 
que es a quien se concede.

Tanto como la condecoración, si
gue diciendo el señor Reguera, agra
dezco el habérmela impuesto en este 
lugar donde los artilleros, hermanos 
de los segovianos, supieron demostrar 
su patriotismo y lealtad para con la 
Patria. Es este lugar la capilla donde 
los artilleros segovianos han rendido 
homenaje de honor a España.

Dedica un saludo a quien con su 
celo y entusiasmo ha conseguido que 
Segovia tenga uno de los mejores cen
tros militares de España. También

Por último rinde homenaje a todos 
los caídos segovianos, desde el tenien
te Rebollo al capitán Vázquez, pa
sando por Pertegper e incluyendo al 
general Carrascosa. La improvisación 
del alcalde causó gran emoción en los 
allí reunidos.

Seguidamente se imponen las in
signias de la Cruz del Mérito Militar 
con distintivo blanco, a los que fue
ron miembros de la Junta de Trans
portes. El señor Arroyo, en represen
tación de todos, leyó las siguientes 
cuartillas:

«Excelentísimo señor:
Correspondo con todo respeto, en 

nombre de todos los compañeros y 
en el mío propio, a las manifestacio
nes de V. E.

Aceptamos muy complacidos la dis
tinción que la Superioridad nos hace 
en estos momentos, la que se ha vin
culado mayormente en nuestra mi
sión por el alto honor de haber sido 
representados por V. E. con tanto 
acierto y simpatía, que nos guió con 
más satisfacción a cumplir mejor 
nuestro cometido.

No es este el momento de narrar 
prestación de hechos ni calificar ap
titudes, pero sí tenemos en registro 
comprobados 245 servicios de gue
rra, entre ellos algunos importantes 
y urgentes, que se atendieron sin de
trimento, aun con la penuria de me
dios de que disponíamos en algunos 
instantes.

Como las atenciones de guerra eran 
en primer orden nuestra intención de 
ayudar, éranos imposible cumplir me
jor el transporte civil, lo que habrá 
dado motivo a descontentos, pero séa- 
nos permitido decir que, teniendo en 
cuenta aquella situación y no siendo 
el deseo de la Junta lesionar intéreses

las autoridades.
Por la tarde, a las cinco y media, so

lemne función religiosa, en la que se 
expondrá al Santísimo Sacramento, ro
sario y sermón, que predicará el señor 
cura de la parroquia don Salustiano 
Llórente, bendición y reserva.

A continuación, procesión con la ima
gen de la Virgen del Rosario, que reco
rrerá el itinerario de costumbre y du
rante el cual se cantará por el pueblo 
y coros parroquiales el rosario, a dos 
voces, de F. Ramonacho.

El lunes, a las ocho, funeral por los 
cofrades difuntos.

En los Padres Misioneros.—Mañana, 
función del Apostolado de la Oración. 
Por la mañana, la comunión general, 
a las ocho.

Solemne triduo a Santa Teresita los 
días 1, 2 y 3.

Se hará el ejercicio en honor de la 
Santa a las siete, por la mañana, y a la 
misma hora, por la tarde.

Predicará los tres días el R. P. Má
ximo González.

Todos los días del año se rezará el 
rosario por la mañana y tarde, y du
rante el mes de Octubre, a no impedir-
lo otro ejercicio, las tres partes del san
tísimo rosario, dos por la mañana y 
tercera por la tarde.

Juan Bravo, 5, tienda
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